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RESoLUCTóN ñ" 681 /2023.-

QUE REVATTDA r,A AUToRrzAcroN DE rMPoRTAcroN DE ARMAS DE Ft EGo y
trüii¡-rcro¡{Es N- trtl - ooi96 - 2023 wr uÍi sa r,:lo dé 690 ai¡-,,as (le fuego
Y ACCESOTiOS, CONEORME A I.A SOLICTTT'D PRESEI{TADA POR I.A FIRT.TA
wrNcoLT TMPORT pARAGrrAy ( EXPEDIENTE N. 6036/2023) . ________
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRXCCION DE MATER]AL BÉLICO

Dirección

Que, en atención a las mencionadas
Resolución DIMABEL No 602, el 6 de
entre otras cosas determina el_

Continuación de Ia RESOLUCIóN N" 68?/2023

disposic j-ones fue expedida 1a
noviembre de 2023, por La que
proceso de revaLidación de

aüicri zac; ones de impcrtación

Que, el Estudio e Informe No 16 del 20 Ce noviembre de 2023 de Ia
División de Importaciones del RegiStro Nacional de Armas (RENAR),
informa que la firma Wlncolt Import paraguay presentó Ias sigulentes
documentaciones : Copia de la Autorización de Importación a
revalidar, Copia de la Factura de Compra de Las armas de fuego, por
10 que concluye que la firma recuüente ha presentado 1as
documentaciones exigidas para fa revalidación soLicitada.---------
Que, e1 Dictamen No 203 del 21 de noviembre de 2023 de la Asesoria
Juridica del Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona euar
habiéndose presentado Ias documentaciones exigidas por La Resolución
DIMABEL N" 602/2023, considera factibLe dar trámite a1 presente
expediente previa fiscalización def Centro Nacional de Rastreo de
Armas (CENARA ) , a fin de corroborar las capacidades máximas
establecidas en Ia Resoluciórr DIMABEL No 489/2022

Que, el Informe No 340 de7 21 de noviembre de 2023 def Jefe del-
Centro Nacional de Rastreo de Armas exp.resa que al momento de l-a
fiscalización, e1 recurrente, cumpLe con 1as condiciones para el
re$9uárdo cie I 60 Arriiás de f uegt-r (oclrr: cierrLos ) a ser i rrr_¡ r.esatlas al
depósito de Ia firma Wincolt Import paraguay, y al Sistema SID.---
POR lA¡¡l¡O, por las conceptuaciones antedichas, las normas fegales y
regl-amentarias citadas, y €o e1 ejercicio de sus atribuciones. -

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIóN DE }ÍATERIA¡ BÉTICO

REST'EIJT¡E :

10. RE\IILIDAR, 1a Autorización de Importación No Nl - 00L96 - 2023
por iil-r saldo de 690 armas de fijego y accesor_ios a favor de ia
firma !{INCOLT IMPORT PARAGUAY, conforme a1 Decreto del poder
Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023, y a ta Resolución
DIMABEL No 602 del 6 de noviembre de 2023, pudiéndose utifizar
un sofo permiso de gestión aduanera conforme a la Resolución
No 51I/23

2o. PITBLICAR, esta Resolución en Ia página OficiaL de Ia DIMABEL
',,), a 1os efectos indicados en eI Decreto

del Poder Ejecutivo No 642 def 03 de noviembre de 2023.

corre s umpl- ido archlvar.

BAIBT'ENA S.EMI'DIO
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3o. NOTIEICAR, a quienes

DIRECTOR DIMABEL@


